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Providencia Allega notificación devuelta, ordena 
oficiar 

 

Mediante correo electrónico presentado el 10 de octubre de 2022, el apoderado 

de la parte actora allega la notificación personal enviada al demandado YADIS 

ALEXANDER FLOREZ OCAMPO, la cual fue devuelta por la empresa de correos 

con la nota “LA PERSONA A NOTIFICAR NO HABITA NI LABORA EN ESTA 

DIRECCIÓN”. (Ver fl. 3 y 4 Doc. 08 Cuaderno Principal). 

 

Por lo tanto, se accede a lo solicitado, en consecuencia, de conformidad con el 

Art. 43 numeral 4 del C.G. del P., se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA, 

para que informe los datos de ubicación y dirección electrónica del demandado 

YADIS ALEXANDER FLOREZ OCAMPO, además se sirva indicar el nombre del 

empleador, la dirección, o correo electrónico y el número de teléfono, además se 

sirva indicar bajo qué calidad se encuentra cotizando en salud a ésta entidad; es 

decir como dependiente o independiente, en caso de ser como dependiente 

solicita el Despacho se informe el nombre del empleador, la dirección, o correo 

electrónico y el número de teléfono 
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